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 TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Por memorial allegado hoy, el apoderado ejecutante formuló sendas medidas 

cautelares, así: 

 

1. El embargo y posterior secuestro de la posesión que ejerce la demandada 

sobre la parcela denominada LUZ DEL MUNDO, ubicada en la vereda Nueva 

Esperanza en la Región de Cordobita, jurisdicción del municipio de Ciénaga 

consistente en 8 hectáreas, tal como se establece en el contrato de compraventa 

suscrito por la representante legal de la empresa NINOSKA SIERRA MEZA & RF S.A.S. 

y cuyos linderos son los siguientes: 

 

NORTE: 100 metros colinda con vía principal Rio Toribio 

SUR: 68 metros colinda con Cerro 1- II 

ORIENTE: 268 metros colinda con vía de acceso a Cerro 1- II 

OESTE: 293 colinda con predio el Paraíso- Antonio Barbosa 

 

2. Embargo y secuestro de 1 molino de 3 ½ remano facturado 4 martillos en acero 

y zaranda grande vibrador incorporado a la planta de 4.7 de largo por 2 de ancho, 

aproximadamente.  

 

Establece el primer inciso del Art. 599 del C. G. del P.: 

 

“Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y 

secuestro de bienes del ejecutado”. 

 

Al respecto, indica el Num. 3 del Art. 593 del C. G. del P.: 

 

“Para efectuar embargos se procederá así: 

 

(…) 

 

3. El de bienes muebles no sujetos a registro y el de la posesión sobre bienes muebles 

o inmuebles se consumará mediante el secuestro de estos, excepto en los casos 

contemplados en los numerales siguientes”. 

 

Pese a que se allegan documentos que señalan a la sociedad NINOSKA SIERRA 

MEZA & RF S.A.S. como poseedora del inmueble mencionado en el punto 1 y de los 

elementos precisados en el punto 2, del anexo con recibido del 6 de octubre de 

2021 (adjunto al memorial de medidas), pareciera que tales bienes están a 

disposición del aquí ejecutante en virtud del proceso de lanzamiento por 

ocupación de hecho y conforme a la orden dada por INSPECTOR DE POLICÍA DE 

CIÉNAGA, evento que impide ordenar el secuestro, pues NINOSKA SIERRA MEZA & 

RF S.A.S. no detentaría actualmente la aducida posesión. 

 



Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO se abstendrá de decretar las medidas 

invocadas por la ejecutante. 

 

R E S U E L V E 

 

1. ABSTENERSE el despacho de decretar las cautelas invocadas por C.I. 

ANDIMINERALS S.A.S., de conformidad con lo esbozado en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

JUEZ 
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